
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho, informando que el apoderado judicial de la parte 

demandante allega poder, así mismo se informa que adelanto la diligencia de notificación 

contemplada en el artículo 291 del C.G.P, allegando la respectiva certificación. Para lo que estime 

proveer. 

Tocancipá, 23 de mayo de 2022. 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

Secretaria  

Tocancipá, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JORGE ALIRIO LÓPEZ LÓPEZ 

       ACCIÓN:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  258174089001.2021-00027-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en atención al escrito 

allegado por el abogado de la parte demandante, reconózcase personería para 

actuar en el presente proceso al profesional del derecho ELKIN ROMERO 

BERMUDEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 72.231.671 y 

portador de la tarjeta profesional número 104.148 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actué en el presente proceso en representación del BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. 

 

De otra parte, y una vez revisado el expediente se observa que la parte actora 

realizó las diligencias tendientes a lograr la notificación personal de la parte 

demandada JORGE ALIRIO LÓPEZ LÓPEZ, enviando el correspondiente citatorio a 

la dirección aportada al proceso, teniendo como resultado de la entrega 

EFECTIVO (SI HABITA O TRABAJA), pero el demandado no se ha notificado razón 

por la cual se hace necesario requerir a la parte demandante para que continúe 

con el trámite de notificación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
ML 

 

Firmado Por: 

 

Julio Cesar Escolar Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO N° 15. 

 

HOY 24 DE MAYO DE 2022. 

 

 

YENNY MARCELA LEÓN MESA 

SECRETARIA 



Juzgado  Promiscuo Municipal 

Tocancipa - Cundinamarca 
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